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SEMANARIO POLÍTICO 
D E L JUEVES I I DE MAYO DE 1 8 2 O . 

E L R E Y DON F E R N A N D O VII, 
por la gracia de Dios , y po r la Consti tución de 
la M o n a r q u í a E s p a ñ o l a , ha exped ido el decre to 
siguiente: 

, , H a b i e n d o decidido p o r decreto del 7 del corr iente 
jurar la Constititc^on publicada en Cádiz por las C o r 
tes generales y extraordinar ias en el año de 1 8 1 2 , he 
ven ido en hacer el ju ramento inter ino en| una Jun t a 
p rov i s iona l , compuesta de personas de la confianza del 
pueb lo , hasta que reunidas las Cor tes que he dispuesto 
convocar con arreglo á la misma Const i tución, se pue 
da realizar so lemnemente el mismo juramento en la for
ma que en ella se previene . Los individuos designados pai^a 
esta J u m a son el R e v e r e n d o en Ciisto Padre C a r d e n a l 
de Boibon i^rzobispo de T o l e d o , Pres idente ; el T e n i e n 
te general D . Francisco Bal les teros , vice Pres idente ; e l 
R e v e r e n d o Ob i spo de Val ladol id "de Mechoacan i>on 
ÍVlanucl Abad y Q u e i p o , D. Manue l Tard izaba l , D . 
M a l e o Va ldemoros , D .Vicen te S a n c h o , Coronel de I n 
genieros , Conde de Taboada , D . Francisco Crespo de 
Tejdda, D . Bernardo de Borja y T a r r i u s , y D . I g n a 
cio de Pezucla. Todas las providencias que emanen del 
Gob ie rno hasta la instalación coast i tuciunj l de 1 r> C o r 
tes serán consultadas con esta J u n t a , y se publ icarán 
con su acuerdo. Tendráse en tendido en todo el Rt¡no> 



á donde se comunicara para su pronta inmediata pu-
bllcajíon y c u m p l i m i e n t o . = Está rubncado.=zz En Palacio 
á 9 de M a r z o de 1 8 2 0 . ^ = A D. Josef Garc ía de la T o r r e . 

Circular del ininisterio de Gracia y Justicia. 
Con esta fecha me ha dirigido el R E Y el á^ctcxo siguiente: 

,, iveseando acreditar mis vivos deseos de que el heroico 
pueb lo español empiece desde luego á dlsfru-ar los benefi
cios que le proporc iona la Constitución de la mona rqu ía 
española , sancionada por las Corres generales y ex t r a 
ord inar ias , que he jurado; he venido en dec l a r a r , d e 
acuerdo con la J u n t a nombrada por mi decre to de p del 
corr ienre mes , que desde este día r ige , y se halia ea 
toda su fuerza y vigor cuanto ella c o m p r e n d e , y especial
men te en lo relat ivo á la seguridad persc^ncd de mis sub
di tos , y á la l ibertad de la imprenta ; á cuyo fin se res
t ab lece rán inmedia tamente en todas las provincias de la 
f 'enínsula y de U l t r a m a r las Jun tas de cen^^ura que exis
t ían en el año de 1 8 1 4 , y con los individuos que en ton
ces la c o m p o n í a n , hasta que las C o r t e s , á quienes exc lu 
s ivamente pe r t enece , las conf i rmen , d procedan á n u e 
vos nombramien tos . Tendre is lo e n t e n d i d o , y d ispondréis 
su p ron to cumpl ímie i i to , " 

D e orden de S. M. lo comunico á V. para su inte
ligencia y la de ese t r i 'ounal , y para qae haciéndolo cir
cular á todos los pueblos de su distrito , tenga el deb ido 
y p ron to cumplíni iento- Dios guarde á V. muchos años. 
Madr id i i de M a r z o d e 1820. 

El Excmo. Sr. marques de Mataflorida , Secretario de 
Es tado y del Despacho universal de Ciracia y Justicia, ha 
comunicado al E x c m o . Sr. D u q u e del I n f an t ado , presi
dente del supremo Consejo de Cast i l la , la Rea l o rden 
s iguiente : Excti^io. Sr. : Con esta feclia se ha d ignado el 
R E Y nuestro Señor dir igirme el decreto siguiente: 
, , H a b i é n d o m e c o n n d t a d o mis Consejos Real y de E s 
tado lo conveniente que seria al bien de la m o n a r q u í a 



la celebración de C o r t e s ; confo rmándome con su dictíi-
m e n , por ser con arreglo á la observancia de las leyes 
fundamentales que tengo juradas, quiero que inmedia ta
m e n t e se celebren C o r t e s ; á c u y o fin el Consejo dicta
rá las providencias que estime opor tunas para que se rea
lice mi deseo, y sean oidos los Representantes legítimos 
de los pueb los , asistidos , con ar reglo á aquellas , 
de las f;jcultades necesar ias; de cuyo modo se acorda
rá t o d o lo que e:xige el bien g e n e r a l , seguros de que me 
ha l l a r án p ron to á cuanto pida el ínteres del Hstado y l i 
felicidad de unos pueblos que tantas pruebas me han dado 
de su lea l tad , para cuyo logro n îe consul tará el Cx:)nse-
jo en cuantas dudas le ocurran , á fin de que no haya 
la m e n o r dificultad ni en torpec imien to en su egecucion. 
Tendre í^ lo e n t e n d i d o , y dispondréis lo correspondiente 
á su p u n t u a l cumplimiento.'"^ L o traslado á V* E. de 
orden expresa de S- M . para inteligencia del Consejo, y 
á fin de que sin la menor demora disponga lo necesa-
á que se realicen sus benéficas intenciones. Dios guarde á 
V. Jí. muchos años. Palacio 6 de M a r z o de i8:¿o. 

Por el ministerio de Grac ia y Justicia ha expedido e l 
Ri Y los decretos siguientes: 

1? , , H a b i e n d o resuelto el restablecimiento del supremo 
t r ibuna l de Justicia y ciemas autor idades , con ar reg lo á 
la Const i tución política de la monarqii ía española , que 
h e j u r a d o , y no siendo compat ib le con ella la exií>tencia 
de los t r ibunales conocidos con el n o m b r e de Consejos, 
he v e n i d o en suprimírl(3S, conse rvando á 1(JS ¡ndivíduosk 
de ellos c]ue queden sin destino todos sus honores y el 
mismo sueldo de su chuacion , en los términos que p rev ie 
ne el decre to de las Cortes generales y exrraf>rdinarias de 
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1 / de Abr i l de y 8 i 2 . Tendre i s lo ente n J ido , y dispondrei 
lo necesario u su cumjdimienro. Palacio J2 de IVlarzo di 
1820 .= Está rubricado. —A D. Joset Gaic ia de la lorre*^ 

:2? , ,Deseando dar a la adminís í iac ica de justicia la 



actividad que exige el orden pilblico y los benéficos prii i-
cipios sancÍQnsdos en la Consti tución política de la m o 
narquía española , y siendo uno de los medios mas c o n -
díicentes para realizar e^tas Justas intenciones el res table
cimiento del supremo t r ibunal de Just icia, conforme á lo 
p revenido en el ar t ículo 259 de la misma Const i tuc ión; he 
v e n i d o en resolver , de acuerdo con el parecer de la J u n 
ta , que desde luego se instale y e j e r za provisional é i n -
teriíKimente sus funciones el mencionado t r ibunal en los 
mismos términos que fue creado por decreto de las Cortes 
ganerales y extraordinarias de ij de Abril de 1 8 1 2 , y 
que se componga por ahora de les ministros existentes 
en el dia de ios noinbrados á consnltu del Consejo de 
Es tado de 14 de Mayo de 1 8 1 2 , y son : D Josef Muría 
P u i g , D. Francisco López Lisperguer , D . Francisco Iba -
ñ e z Leiva , D. Manuel Antonio de la Bodega y MoUinesio, 
D . Jaime Alvarez Mendie ta , D. Andrés O U e r , D . Diego 
M a r í a Vadillos, y D . Ramón L ópez Pe legr in , ñscal; y no 
siendo posible hasta la p róx ima reunión de las Cortes 
prestar en ellas el ju ramento conforaie á lo p reven ido 
en dicho decreto de 17 de Abril del a'io de 1 8 / 2 , lo ege-
cutarán in te r inamente todos los referidos magistrados en 
manos del decano, y este en las del subdecaiio , cui^lando 
el p r i m e r o de que se reúnan todos los dependientes del 
t r ibunal que exi'-tan de los que se hal laban en actual eger-
cicio al t iempo de su supres ión , los cuales deberán igual
men te prestar su j Lira mentó en los términos c]ue lo ege -
cutaron ctiancio fueron elegidos» Tendre i - lo en tendido , y 
dispondréis lo necesario á su cumpl imiento Palacio 12 de 
M a r z o de 1820.= Está rubricado.^:A D . Josef García de 
la Torre '^ 

P o r el minis ter io de Hac ienda con fecha ó del ac tual 
se nos ha comunicado la orden que sigue: 

£ x c m o . Sr. : Leyes poco meaitaslas, y algunas de efec
to con t ra r ío al que se calculó al tiea-^po de dictar ías , y uii 
§ibcema de aduanas , dir igido mas a aumentar sus r c n d i -



míenlos que ap romover la nquez/a pilblícn, habían yz de* 
tenido en el año de 1808 los progresos que la fertilid:ivl del 
suelo y el genio de los españoles ofrecían en \:Í ogriciil-
tn ra , en la industria y en las artes. N I las cv:)sechas corres-
pondí;m a la extensión dada al cu l t ivo y á lo=i af-ines de l 
l ab rado r , ni las manufacturas podían compararse en el nü> 
m e r o y aun en la calidad r o n las que se conocieron antes 
que las ordenanzas gremiales y otras disposici'jncs siijetaran a 
reglas fixas lo que debía quedar á la vo lun tad y al in
terés bien entendido del fabricante y del arres:iiU). 

Los desastres causados por las t ropas francesas, y por 
u n a consecuencia necesaria de la g u e r r a , aumenta ron a-
quel los ma les , y el menoscabo asombroso que con este 
m o t i v o tuvieron los ganados de toda especie, era UVÍ obs
t ácu lo invencible que impedia los medios mas directos 
de fomentar aquellos manantiales fecimdos cié nuestra ri
queza . S. M. , en medio de los muchos y graves objetos 
que reclamaban su augusta a tención, luego que regrescS 
a l seno de sus amados pueblos fijo la vista en la agri-
c id tu r a , en la ganader ía y en los demás ramos de la in
dus t r ia , y vid la necesidad de atender a su fomento. Co
noc ió bien p ron to muchas de las causas que intluian eti 
su decadencia , y que las pr incipales eran las trabas para 
la circLdacion y extracción de las producciones del reí-
i::o, y el pequeño recargo que tenian muchas de las e x -
t rangeras . De aqui ha resultado que varias provincias ha
y a n padecido males con la abundancia misma de sus co
sechas y de sus gadados al t iempo que otras recibían de 
fuera estos ar t ículos , e c h a n d o de la nación sumas inmen
sas , que invert idas con opor tunidad contr ibuir ían no poco 
á sti fomento. Con este mot ivo creó S. M. una Junta 
para solo el objeto de arreglar los aranceles de las adua
n a s ; mas como esta obra exije m u c h o t i empo y medi 
tación , y eiítre tanto se aumentan los males que ocasio
nan la estancación de nuestros frutos , y la asombrosa 
in t roducc ión de los e x t r a n g e r o s , ha sido y es preciso 
anticipa*: algunas providencias para minorar los ; y que los 
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granos , vinos , aceites , carnes y otras producciones, que 
t a n t o abundan en muchas p rov inc i a s , sirvan para el 
su r t ido de las d t m a s , y no sean detenidas en su sali
da del re ino. A e^te fin S. M. qtie tan to se interesa 
en el bien y felicidad de los pueblos que la d iv ina 
Providencia ha puesto á SÜ c u i d a d o , se ha servido re 
solver : i.*^ Q u e los vinos y aguardientes de todas cla
ses, el vinagre y licores de toda especie , ya sean simples 
o' compuestos , s iendo de cosecha ó fabricación del re i 
n o , puedan extrarse de él para cualquiera punto con 
lib>ertad absoluta de d e r e c h o s , ya sean Rea l e s , munic i 
pales ó de otra denominac ión , haciendo la extracción por 
cualquiera de las aduanas de puertos 6 fronteras. 2? Que en 
iguales términos y con las mismas fran<]uicias pueda ex
traerse toda clase de frutas verdes ó secas , ya sea en su 
estado uiitnral, o bien adobadas d escabechadas para su con
servación. 3? Q u e sea igualmente libre y franca la ex 
tracción dci esparto y c á ñ a m o , ya sca en rama ó m a n u -
facrarado , y del mismo modo la sosa y la barr i l la . 
4. '^ Q u e todos los art ículos que se expaesan en los tres 
ca[^ítLilos que anteceden, siendo de procedencia e x t r a u -
g e r a , paguen al t iempo de su ent rada en este re ino y 
á su salida de él todos los derechos con q le se ha l lan 
cargados en la actualidad , entendiéndose esio por ahora , 
y hasta la aprobación de los aranceles generales. D e or 
den de S. M . lo comunico á V. E . y V V . SS. para su 
intel igencia, cmnp l imien to y "circulación. Dios guarde a 
V. E. y VV, SS. mtichos años. Palacio 6 de M a r z o de 
1 8 2 0 . = Sres. directores generales de Ren ta s . 

Proclama de la Junta provisional. 
Ciudadanos : i-a l ibertad de imprenta se ha restable

c i d o : este es LUIO de los primeros pasos que S. M. , de 
acuerdo con esta J u n t a , ha estimiuio necesarios pa r j es
tablecer el orden constitucionííL i-a Junta al anunciaros 
el restablecimiento de esta egida de la libertad civil, no 
puede menos de dirigiros su v o z , y excitar vuestro ü o -



ñ o r , %'Liesrra v i r tud y vuestra sensatez, para h.icer de 
ella un uso d igno de vosotros mismos. Qiie sirva e-̂ ra 
prerogat iva á la propagación de las luces y de las vir
t u d e s ; pero que jamas se abuse de ella para l'v)s odios 
y rencores parrÍGulares. ¡Sabios 1 empleadla cons tantemen
te en prestar al G o b i e r n o y á vuestros semejantes vues -
tras luces, y los frutos de vuestras ta reas , de aquel m»o-
d o que exige el decoro de la misma sabiduría del G hi
b i e r n o , y que la igualdad de derechos reclama de h o m 
bre á hombre - Asi como habréis dado al mutuio el pr i 
m e r egemplo de o rden y v i r tud en las mudanzas p o l í 
ticas , dadle también de hacer de esta prerogativa el u^o 
ju^to y m o d e r a d o , c]ue n inguna nación hasta ahora ha 
sabidcí divfrimar sin algún exceso. 

Madrid á lo íie M ¡rzo de 1820. E n la sala de la J u n 
ta p rov i s iona l .=Franc i sco Bal les teros , v i c e - p r e s i d e n t e = 
M niuel LardizabaLr= Manuel Abad , obispo electo de M c -
choacan. = Mateo ValJcmoros . = Conde de Taboadj.=:Ber-
nardo de Borja y Tarr ius . —Francisco Crespo de Tejada,=: 
Ignacio de la Pe2uela.=:Vicente Sancho. 

K efl ecxion es polít ic a s. 
Has grandes revoluciones y reformas partí cuín rmentc 

de ios gob ie rnos , obran en lo moral casi los mismos efec
tos que en lo fisico, el t ráns i to de una estación á cnra. 
Q u a n d o la naturaleza pasa del estío al o t o ñ o , f a k á n d o -
le un calor que la ha vivificado, presiente v da claros 
indicios de temer al frió c]Lje va á padecer y q le la ha 
de sumergir en un entorpec imiento universal . JLos a rbo
les se despojan de su a legre v e r d o r , y no ofrecen á la v isra 
otra cosa que Lin espectáculo triste y melancó l ico , á que 
en gran manera con t r ibuye lo encapotado del c ie lo , y 
los recios uracanes que parece intentan traNtornar los m o n 
tes de sa inmoble abiento. Las er^fermedades son mas 
frecuentes y peí i g roscas , y todos los vivientes manifiestan 
el anhe lo de salir de una t empera tu ra que les amenaza 
des t rucción, y aniqLiilaniiento. Y q u a n d o del inv ierno se 



pasa á la dulce y florida p r i m a v e r a , en que lo mismo 
las plantas que los demás seres, se reaniman y rcjube-
i iecen, igualmente se advier te una sensación q u e no sien
do v io len ta , no deja de c o n m o v e r á todos aquellos en
tes sobre quienes tiene imper io su influxo. 

Ta l ha sido y tal es nuestra situación política actual: 
logramos disfrutar por un poco t i empo del calor vivifico 
de la deseada Consti tución polít ica de la monarquía Es 
pañola , y q u a n d o su sabio y p ruden te régimen nos daba 
á conocer los beneficios que con ella repol lábamos y es
perábamos r e p o r t a r ; se a lzaron vientos tempestuosos que 
todo lo des t ruye ron , y entonces perdimos la esperanza de 
V )lber á disfrutar de unos bienes que apenas empezal^a-
ni >s á pcjseer, y en esta borrasco*^a y horr ib le estación m u 
chos de los buenos patr iotas y útiles ciudadanos o mul le 
ron á infiuxo de la perfidia, ó yacían en i r a } ura-
li-is política íHuiiamenre peligrosa y destituid.i de todo re -
mediíj* Pasó el aterido inv ie rno de LÍ opresión y tiranía en 
que la in t r iga , el egoisnao , y el afectado amor á nuestro so
b e r a n o , tuvieron su ascendien te , y en el que preocuparon 
el p ternal y l^enigno corazón de S. ÍM ., con id^as <]ue 
aparental^an defender loselerechos de l'> soberaní. i ; pe ro 
en la realidad, ni limaban al R E Y , ni á la Niicion , ni peiv a-
ban en su defensa, y si solo suspir;íban por sus interesespar 
ticulares, y por saciar si; encono con t r i losque intentaban sa
cudir en yu^o ran afrentr^sí-^ CfM-nc> pcrjiidici;d. r'S-" conr¡rui:i!-'i) 

N O i A. Aunütire in^>s con roda sdtisj ttCLíiiu los esL titos 
que se nos remitan para publicarlos en este Semanario, con 
tal que no excedan del plan propuesto, y con arreglo á lo 
pre'-venído en el decreto sobre libertad de imprenta: tenien^ 
do la bond/id de dirigirlos baxo cubierta al Ruictor en ¡¿t 
librería de la njiuda de Santamariti ^ calle de la Ca'va ^ y 

francos de porte los que no sean ¿le esta Ciudad. 

X.ORCA: I M P R E N T A T>K LA V I U D A , Á CARGO DE SU H I J O 
M A N V li L SAN T AMARÍA. 


